
 
PUBLICACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR AVISO 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

HACE SABER: 

Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el aviso en la página Web de la Agencia Nacional de Minería. La fijación se realizará por un término de cinco (5) días hábiles, puesto 
que se desconoce la dirección de notificación o el aviso enviado fue devuelto. La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente a la desfijación del aviso, en cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 

GGN-2024-P-0556 
FECHA FIJACIÓN: (17) de octubre (2024) a las 7:30 a.m. FECHA DESFIJACION: (23) de octubre de (2024) a las 4:30 p.m. 

 

 
No. 

 
EXPEDIENTE 

 
NOTIFICADO 

 
RESOLUCIÓN 

 
FECHA 

 
RESUELVE 

 
EXPEDIDA POR 

 
RECURSO 

AUTORIDAD ANTE 
QUIEN DEBE 

INTERPONERSE 

 
PLAZO 

1 506575 BELISARIO SOSA 

BARRERA 

210- 7700 17/11/2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL 
DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE 

CONTRATO DE CONCESIÓN NO.506575” 

 

 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
 
 

SI 

 

 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 
 

 
 

10 DIAS 

2 QKR-08301 JHON ALEXIS 

QUINTERO HENAO 

210-6884 29/09/2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA 
RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DE 

LA 
RESOLUCIÓN NO. 210- 6027 DEL 16 DE 

MAYO DE 2023 DENTRO DE LA 
PROPUESTA DE CONTRATO DE 
CONCESIÓN NO. QKR-08301” 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

NO N/A N/A 

3 QBI-16051 ANTONIO WILLIAM 

GAVIRIA ARANA 

210-7452 08/11/2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA 
DESISTIDA LA PROPUESTA DE CONTRATO 

DE CONCESIÓN NO. QBI-16051” 

 

 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
 
 

SI 

 

 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 
 

 
 

10 DIAS 

4 505824 ANGELA MAGALY 

GARCIA RIVERA 

210-7162 13/10/2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ENTIENDE 
DESISTIDA LA PROPUESTA DE CONTRATO 

 

 

 
 

 

 

 
 



 DE CONCESIÓN NO. 505824” AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

 
SI 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

 

10 DIAS 

5 UG3-08461 LUIS DANIEL 

GUAUQUE GRANADOS 

210- 7715 20/11/2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL 
DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE 

CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA NO. 
UG3-08461” 

 

 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
 
 

SI 

 

 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 
 

 
 

10 DIAS 

6 507546 BRAYAN MIGUEL 

MOLINA PINZON 

210-7492 15/11/2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL 
DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE 

CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 507546” 

 

 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
 
 

SI 

 

 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 
 

 
 

10 DIAS 

7 503707 FERNANDO MUÑOZ 

ZAPATA 

210-6947 29/09/2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL 
DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE 

CONTRATO DE CONCESIÓN CON 
REQUISITOS DIFERENCIALES NO. 503707"  

 

 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
 
 

SI 

 

 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 
 

 
 

10 DIAS 

 

 

 

 

           AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
Elaboro: Marla Patricia Tangarife España  

 - 1 - 



Radicado ANM No: 20242121071391

Bogotá, 28-08-2024 07:15 AM           

Señor:
FERNANDO MUÑOZ ZAPATA
Dirección: Condominio San Antonio casa 16 vía club campestre al aeropuerto el Edén
Departamento: Quindío
Municipio: ARMENIA

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Mediante comunicación con radicado 20232121017331 del 21/12/2023, se le citó para surtir la notificación
personal. Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011, por medio del presente aviso le notifica la  Resolución RES-210-6947 del 29 de septiembre de
2023 “Por medio de la cual se declara el  desistimiento de la propuesta de contrato de concesión con
requisitos diferenciales No. 503707" proferida dentro del expediente 503707. La notificación se entenderá
surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. Se informa que contra
dicho acto administrativo procede el recurso de reposición ante la Agencia Nacional de Minería, dentro de
los diez días siguientes a la notificación.            

Si la parte resolutiva del acto administrativo indica que tiene habilitada la opción de interponer recurso de
reposición o renunciar a términos a través de la plataforma ANNA Minería, puede usar la guía de apoyo
disponible en la página Web, para radicar el recurso. No obstante, el recurso también puede ser presentado
a través del formulario RADICACIÓN WEB, en el menú CONTÁCTENOS de la página Web de la ANM. 

En caso de devolución de la presente comunicación, se procederá a publicar el aviso con copia del acto en la
página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se publicará en la Sede Central por el término
de cinco días, advirtiendo que la notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente del retiro del
aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

Atentamente, 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones
Anexos: “Lo anunciado”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Marla Patricia Tangarife España-GGN
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 27-08-2024 19:14 PM
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente 503707



   Página 1 de 4

Número del acto administrativo:
RES-210-6947

República de Colombia

    
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. []
( [] )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales 
No. "503707

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021, 130 del 08 de marzo de 2022 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la 
A g e n c i a  N a c i o n a l  d e  M i n e r í a  y
 

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial 
minero, con el f in de otorgarlas en contrato de concesión”.
 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
e j e r c i c i o ” .
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la 

 Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.

 

RES-210-6947

29/09/2023
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ANTECEDENTES
 

Que el proponente FERNANDO MUÑOZ ZAPATA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
, radicó el día , propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales 7526516 07/DIC/2021

para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como , ARENAS (DE RIO)
, ubicado en el municipio de , departamento de , a la cual le GRAVAS (DE RIO) MOCOA Putumayo

correspondió el expediente No. .503707
 
Que, el Decreto 2078 de 2019, estableció:

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión 
Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo 
de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en 
p r o d u c c i ó n . ”
 
Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la 
solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: 
(i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) 
del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades 
mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre 
la compatibilidad del proyecto con el propósito de conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá 
abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, 
d a n d o  a p l i c a c i ó n  a l  p r i n c i p i o  d e  p r e c a u c i ó n .  

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la 
Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y 
Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los 
sectores minero y ambiental que estimen competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los 
mecanismos de coordinación intersectorial que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los 
plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los 
p e t i c i o n a r i o s .  ( … )
 
Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
tercera de la mencionada sentencia.

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el 
numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 
250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 2022: 
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(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título 

.  (…)”minero  (Negr i l la  y  resal tado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No. 00005 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 
090 del 13 de de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º 
del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas 
de contrato de concesión con requisitos diferenciales allí enlistados, entre los que se encuentra la 
placa , sub examine para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día 
siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería 
certificación(es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo 
geográfico en Formato Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con 
constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) 
competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, .so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta
 
Que el día 19 de septiembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
contrato de concesión con requisitos diferenciales No. , y 503707 se determinó que, vencido el 
término para acatar el requerimiento contenido en el precitado Auto y una vez consultado el 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la 
exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la 
propuesta de contrato de concesión.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 2.2.5.4.4.1.3.2 del Decreto 1378 de 2020, los 
procedimientos y condiciones establecidas en la Ley 685 de 2001 y demás normas que resulten 
concordantes serán aplicadas al trámite de propuesta de contrato de concesión con requisitos 
diferenciales.
 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, 
a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su 
valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”
 
Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1437 de 2011, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete  en  e l  té rmino máximo de  un (1 )  mes.
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
por un término igual.
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Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1] 
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse.  (…)”. (Se resal ta) .
 
Que el Grupo de Contratación Minera, el día 19 de septiembre de 2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. 503707, en la que concluyó 

 que, a la fecha, el término previsto en el Auto No. 00005 del 08 de junio de 2023, se encuentra 
vencido, y el proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es 
procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas 
a n t e s  t r a n s c r i t a s .
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión con requisitos diferenciales No. 503707.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera con requisitos diferenciales No. 503707, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído.

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 
FERNANDO MUÑOZ ZAPATA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7526516 o en su 
defecto, procédase mediante aviso, conforme al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 
Dada en Bogotá,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA[1]
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Radicado ANM No: 20242121078371

Bogotá, 16-09-2024 07:31 AM           

Señor:
EMPRESA COLOMBIANA DE MINAS "ECOMINAS C.I. S.A.S
Dirección: CL 19 A 16 A 20 OESTE BR VILLA REPUBLICANA P2
Municipio: CHIQUINQUIRA 
Departamento: BOYACA

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Mediante comunicación con radicado 20232100413131 del 21/11/2023, se le citó para surtir la notificación
personal. Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011, por medio del presente aviso le notifica la RESOLUCIÓN NO 210-7492 DEL 15 DE NOVIEMBRE
DE 2022 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE
CONCESIÓN NO. 507546” proferida dentro del expediente 507546. La notificación se entenderá surtida al
finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. Se informa que contra dicho acto
administrativo procede el recurso de reposición ante la Agencia Nacional de Minería, dentro de los diez días
siguientes a la notificación.            

Si la parte resolutiva del acto administrativo indica que tiene habilitada la opción de interponer recurso de
reposición o renunciar a términos a través de la plataforma ANNA Minería, puede usar la guía de apoyo
disponible en la página Web, para radicar el recurso. No obstante, el recurso también puede ser presentado
a través del formulario RADICACIÓN WEB, en el menú CONTÁCTENOS de la página Web de la ANM. 

En caso de devolución de la presente comunicación, se procederá a publicar el aviso con copia del acto en la
página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se publicará en la Sede Central por el término
de cinco días, advirtiendo que la notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente del retiro del
aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

Atentamente, 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones
Anexos: “Lo anunciado”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Marla Patricia Tangarife España-GGN
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 15-09-2024 23:22 PM
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente 507546
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Número del acto administrativo:
RES-210-7492

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 
                              

(                                   )

 “Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 507546”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
           

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería (ANM) fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .  

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 

RES-210-7492

15/11/2023
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o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
t e n i e n d o  e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Que los proponentes con NIT  y EMPRESA COLOMBIANA DE MINAS "ECOMINAS C.I. S.A.S.”, 901522410-5
 identificado con Cédula de Ciudadanía No.  radicaron el día BRAYAN MIGUEL MOLINA PINZON, 1000182547, 13 de 

 propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado marzo de 2023,
técnicamente como ANHIDRITA, ARCILLAS, ARENAS, ARENISCAS, ASFALTO NATURAL, AZUFRE, BENTONITA, 
CALCITA, CAOLIN, CARBÓN, CORINDON, CUARZO, DOLOMITA, FELDESPATOS, FLUORITA, GRAFITO, 
GRANATE, GRANITO, GRAVAS, MAGNESITA, MARMOL Y TRAVERTINO, MICA, MINERALES DE BARIO, 
MINERALES DE BORO, MINERALES DE LITIO , MINERALES DE POTASIO, MINERALES DE SODIO, MINERALES 
DE TIERRAS RARAS, OTRAS ROCAS METAMÓRFICAS, OTRAS ROCAS Y MINERALES DE ORIGEN 
VOLCANICO, PIEDRA POMEZ, PIRITA, PIZARRA, RECEBO, ROCA FOSFATICA, ROCA O PIEDRA CALIZA, 
ROCA O PIEDRA CORALINA, ROCAS DE CUARCITA, ROCAS DE ORIGEN VOLCÁNICO, PUZOLANA, BASALTO, 

, ubicado en los municipios SAL GEMA, SAL MARINA, SULFATO DE BARIO NATURAL-BARITINA, TALCO, YESO
de  departamento de  a la cual le correspondió el expediente No. LANDÁZURI, VÉLEZ, SANTANDER, 507546.

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad 
minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”

Que el  el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, expidió 04 de agosto de 2022,
decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada 
mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al 
goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas transitorias 
referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con 
requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 ,  a  s a b e r :

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se 
superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 
certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
ga ran t ías  a l  deb ido  p roceso  de  los  pe t i c iona r ios .  (…) ”
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Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG-
40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones 
en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual adoptó medidas para el 
cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada 
mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y 
d i s p u s o :

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. 
de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, 
a d i c i o n a d o  p o r  e l  A u t o  d e l  2 9  d e  s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que  previsto en este artículo a los proponentes de las Agencia Nacional de Minería exija el certificado
(Negrilla y resaltado áreas que a  (…)” la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero.

f u e r a  d e  t e x t o )

Que mediante Auto  notificado por estado jurídico No. AUT-210-5415 del 29 de septiembre de 2023, 166 del 05 de 
 se procedió a requerir a los proponentes EMPRESA COLOMBIANA DE MINAS "ECOMINAS C.I. S.A.octubre de 2023,

S."  y BRAYAN MIGUEL MOLINA PINZON, para que dentro del término perentorio de UN (1) MES contado a partir del 
día siguiente a la notificación de la mencionada providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería 
certificación (es) ambiental(es) expedida (s) por autoridad(es) competente(s) con fecha previa a la radicación de la 
propuesta o con fecha de radicación de la propuesta, es decir, el día 13 de marzo de 2023; junto al archivo geográfico 
en formato shapefile (Comprimido .zip) del área certificada efectuada a través de la plataforma Vital del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta.

Asimismo, se procedió a requerir a los proponentes EMPRESA COLOMBIANA DE MINAS "ECOMINAS C.I. S.A.S." y 
BRAYAN MIGUEL MOLINA PINZON, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día 
siguiente a la notificación de la referida providencia, corrigieran, diligenciaran y/o adjuntaran la información que soporta 
la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
dicho acto; y en caso de que los proponentes, no cumplieran con la suficiencia financiera para soportar la capacidad 
económica debían acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender desistida la 
propuesta  de contrato  de concesión minera  No.  507546.

Que el día  el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión 09 de noviembre de 2023,
No.  y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto, y  507546,
una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que los proponentes no 
atendieron la exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, al contemplar la remisión normativa, dispone lo siguiente:
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“(…)  En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se Artículo 297. Remisión.
estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil. (…).”. (Las negrillas y subrayas fuera del 
t e x t o  o r i g i n a l ) .

Q u e ,  e l  a r t í c u l o  1  d e  l a  L e y  1 7 5 5  d e  2 0 1 5 ,  d i s p o n e :

“(…) ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
p o r  e l  s i g u i e n t e :

"(...)Peticiones incompletas y desistimiento tácito: En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate 
que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, 

 y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al necesaria para adoptar una decisión de fondo
peticionario dentro del término de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s .

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. (…). ” (Las negrillas y subrayas fuera 
d e l  t e x t o  o r i g i n a l ) .

Que la Corte Constitucional, en sentencia C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA, al referirse a la figura 
d e l  d e s i s t i m i e n t o  t á c i t o  h a  s e ñ a l a d o  q u e :  

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y 
de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se 

. No todo desistimiento busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales
tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté 
p e n d i e n t e  d e  a d e l a n t a r s e .  ( … ) ” .  ( S e  r e s a l t a ) .

 

Que el Grupo de Contratación Minera, el día  realizó el estudio de la propuesta de contrato 09 de noviembre de 2023,
de concesión No. en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en el Auto  507546, AUT-210-5415 del 29 

, se encuentran vencidos, y los proponentes no dieron cumplimiento a los requerimientos antes de septiembre de 2023
señalados, por lo tanto, es procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las 
n o r m a s  a n t e s  t r a n s c r i t a s .

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de 
C o n c e s i ó n  N o .  5 0 7 5 4 6 .
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Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo.

En mér i to de lo expuesto,  la  Gerente de Contratación Minera,  

 
RESUELVE:

 al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. ARTÍCULO PRIMERO. -  Declarar el desistimiento
 por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.507546,

 la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los proponentes EMPRESA COLOMBIANA DE 

con NIT , a través de su representante legal o quien haga sus veces, y MINAS "ECOMINAS C.I. S.A.S.”, 901522410-5
a  identificado con Cédula de Ciudadanía No. , o en su defecto, BRAYAN MIGUEL MOLINA PINZON, 1000182547
procédase mediante aviso, de conformidad con el artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO. - 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

 De conformidad con los artículos 2.2.5.1.2.3 del Decreto No. 2078 de 18 de noviembre de Parágrafo: 2.2.5.1.2.1 y 
2018, el recurso de reposición debe ser radicado a través del Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM- Plataforma 
A n n a  M i n e r í a .

  Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área de la propuesta de ARTÍCULO CUARTO. -
contrato de concesión minera No.  del Sistema Integral de Gestión Minera - ANNA MINERÍA y efectúese el 507546,
a r c h i v o  d e l  r e f e r i d o  e x p e d i e n t e .

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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Radicado ANM No: 20242121062541

Bogotá, 30-07-2024 09:08 AM           

Señor:
LUIS DANIEL GUAUQUE GRANADOS
Dirección: CRA 12B BIS # 43-123 CASA 19
Departamento: BOYACA
Municipio: SOGAMOSO

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Mediante comunicación con radicado 20242121022491 del 06/02/2024, se le citó para surtir la notificación
personal. Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 de la Ley

1437  de  2011,  por  medio  del  presente  aviso  le  notifica  la  RESOLUCIÓN  RES- 210-  7715  DE  20  DE

NOVIEMBRE DE 2023 por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de
concesión  minera  No.  UG3-08461,  proferida  dentro  del  expediente  UG3-08461.  La  notificación  se
entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. Se informa que
contra dicho acto administrativo procede el  recurso de reposición ante la Agencia Nacional de Minería,
dentro de los diez días siguientes a la notificación.            

Si la parte resolutiva del acto administrativo indica que tiene habilitada la opción de interponer recurso de
reposición o renunciar a términos a través de la plataforma ANNA Minería, puede usar la guía de apoyo
disponible en la página Web, para radicar el recurso. No obstante, el recurso también puede ser presentado
a través del formulario RADICACIÓN WEB, en el menú CONTÁCTENOS de la página Web de la ANM. 

En caso de devolución de la presente comunicación, se procederá a publicar el aviso con copia del acto en la
página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se publicará en la Sede Central por el término
de cinco días, advirtiendo que la notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente del retiro del
aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

Atentamente, 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones
Anexos: “Lo anunciado”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Marla Patricia Tangarife España-GGN
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 30-07-2024 05:11 AM
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente UG3-08461
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Número del acto administrativo:
RES-210-7715

República de Colombia

    

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. []
( [] )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión minera 
No. UG3-08461”

 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.
 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
para su ejercicio”.
 

RES-210-7715
20/11/2023
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Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”,
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

Que el proponente LUIS DANIEL GUAUQUE GRANADOS identificado con Cédula de 
, radicó el día , la propuesta de contrato de concesión para Ciudadanía No. 9395332 03/JUL/2019

la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MATERIALES DE 
, , , , ubicado en el municipio de  CONSTRUCCIÓN ARENAS RECEBO GRAVAS YOPAL

departamento de , a la cual le correspondió el expediente No. .Casanare UG3-08461

Que, el Decreto 2078 de 2019, estableció:

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su implementación y puesta en producción.”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
de precaución.

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
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lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
tercera de la mencionada sentencia.

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2022:

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negrilla y resaltado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 
del 13 de de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del 
Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que 
dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de 
dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación ambiental 
expedida por autoridad competente junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
(Comprimido Zip) del área certificada, o la solicitud con constancia y fecha de radicado de dicha 
certificación ante la autoridad ambiental competente, efectuada a través de la plataforma VITAL 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del 

.trámite de la propuesta

Que el 14 de julio de 2023 el proponente LUIS DANIEL GUAUQUE GRANADOS identificado 
 manifiesto en oficio bajo radicado No. con Cédula de Ciudadanía No. 9395332

20231002525192 que tuvo que radicar por fuera de plataforma la certificación ambiental toda vez 
que no pudo radicarla en la plataforma por presuntas fallas de la misma. 

Que en razón a lo anterior se creó TICKET-137542-1-32243 en Aranda solicitando se valide si la 
propuesta de contrato de concesión No. UG3-08461 presentaba fallas en plataforma entre el 13 
de junio al 14 de julio de 2023, plazo para cumplir con el requerimiento, el cual fue de (01) mes 
contado a partir del día siguiente a la notificación del Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023.
 

Que el 01 de noviembre de 2023, la solicitud fue gestionada por la Mesa de Ayuda Anna en 
donde:
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Por tanto, el proponente no dio cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 00004 del 08 de 
junio de 2023 tendiente a que alleguen a través de la Plataforma Anna Minería certificación 
ambiental expedida por autoridad competente junto con archivo geográfico en formato shapefile 
(Comprimido .zip) del área certificada, o la solicitud con constancia y fecha de radicado de dicha 
certificación ante la autoridad ambiental competente.
 
Que el día 01 de noviembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
contrato de concesión No. , y UG3-08461 se determinó que, vencido el término para acatar los 
requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la exigencia 
formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1437 de 2011, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) 
El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
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cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 
. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales

terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse. (…)”. (Se resalta).
 
Que el Grupo de Contratación Minera, el día 01 de noviembre de 2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No. UG3-08461, en la que concluyó que a la fecha, los 
términos previstos en el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, y el / la 
proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente 
declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No. UG3-08461.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. UG3-08461, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído.

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 
LUIS DANIEL GUAUQUE GRANADOS identificado con Cédula de Ciudadanía No. 9395332, 
o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 
2011.

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, a través de la 
plataforma AnnA Minería de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2011.

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá, D.C.,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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Radicado ANM No: 20242121063861

Bogotá, 01-08-2024 11:20 AM           

Señores:
ANGELA MAGALY GARCIA RIVERA
Dirección: KR 17 17 32 BQ A MZ 20 CS 6
Departamento: BOYACÁ
Municipio: PAIPA

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Mediante comunicación con radicado 20232121007801 del 09/11/2023, se le citó para surtir la notificación
personal. Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011, por medio del presente aviso le notifica la RESOLUCIÓN No 210-7162 del 13 de octubre de
2023 “Por medio de la cual se entiende desistida la propuesta de contrato de concesión No. 505824”
proferida dentro del expediente 505824. La notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del aviso en el lugar de destino. Se informa que contra dicho acto administrativo procede el
recurso  de  reposición  ante  la  Agencia  Nacional  de  Minería,  dentro  de  los  diez  días  siguientes  a  la
notificación.            

Si la parte resolutiva del acto administrativo indica que tiene habilitada la opción de interponer recurso de
reposición o renunciar a términos a través de la plataforma ANNA Minería, puede usar la guía de apoyo
disponible en la página Web, para radicar el recurso. No obstante, el recurso también puede ser presentado
a través del formulario RADICACIÓN WEB, en el menú CONTÁCTENOS de la página Web de la ANM. 

En caso de devolución de la presente comunicación, se procederá a publicar el aviso con copia del acto en la
página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se publicará en la Sede Central por el término
de cinco días, advirtiendo que la notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente del retiro del
aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

Atentamente, 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones
Anexos: “Lo anunciado”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Marla Patricia Tangarife España-GGN
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 01-08-2024 10:25 AM
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente 505824
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Número del acto administrativo:
RES-210-7162

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
RESOLUCIÓN No. (    )

“Por medio de la cual se entiende desistida la propuesta de contrato de concesión No. "505824

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 
CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 

RES-210-7162
13/10/2023
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Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 
 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”,

- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

                                                                                                        

Que los proponentes IVAN SANTANA LADINO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
80539780, ANGELA MAGALY GARCIA RIVERA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

 el día 12 de mayo de 2022, presentó propuesta de contrato de concesión para la 24100970,
exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como CARBÓN, ubicado en 
el (los) municipios de TUTA, departamento (s) de Boyacá, a la cual le correspondió el expediente 
N o .  5 0 5 8 2 4 .

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su  imp lemen tac ión  y  pues ta  en  p roducc ión . ”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
d e  p r e c a u c i ó n .  

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
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establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
t e r c e r a  d e  l a  m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negril la y resaltado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 
del 13 de de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del 
Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que 
dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de 
dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental
(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato 
Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de 
radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada 
a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de 

.declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que el día 03 de octubre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
contrato de concesión No. , y 505824 se determinó que, vencido el término para acatar los 
requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la exigencia 
formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .

Que mediante el oficio radicado con número 20239030840932  el del 25 de agosto de 2023,
proponente allegó por fuera del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, información 
tendiente a dar respuesta al requerimiento, no obstante lo anterior los términos establecidos en el 
Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 del 13 de de 
junio de 2023 vencieron el día 14 de julio de 2023, por lo tanto dicha respuesta fue allegada de 
manera extemporánea y no sera ten ida en cuenta.

Que, por consiguiente, se recomienda aplicar la consecuencia prevista en el citado auto de 
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requerimiento, esto es, entender desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. 
.505824

 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 ,  e x p o n e :

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete  en  e l  té rmino máximo de  un (1 )  mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará  e l  té rmino para reso lver  la  pet ic ión.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 
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. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse.  (…)”. (Se resal ta) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 03 de octubre de 2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No. 505824, en la que concluyó que a la fecha, los términos 
previstos en el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, y el / la proponente 
no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente declarar el 
desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contra to  de Conces ión No.  505824 .

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 
RESUELVE

 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. 505824, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
p r o v e í d o .

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los proponentes 
IVAN SANTANA LADINO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80539780, ANGELA 

,MAGALY GARCIA RIVERA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 24100970  o en su 
defecto, procédase mediante aviso, de conformidad al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 



   Página 6 de 6

 

 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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Radicado ANM No: 20242121078341

Bogotá, 16-09-2024 07:30 AM           

Señor:
ANTONIO WILLIAM GAVIRIA ARANA
Dirección: KR 13 A 97 82 OF 205
Departamento: BOGOTÁ, D.C
Municipio: BOGOTÁ, D.C

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Mediante comunicación con radicado 20232100412901 del 20/11/2023, se le citó para surtir la notificación
personal. Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011, por medio del presente aviso le notifica la RESOLUCIÓN RES-210-7452 DE 08 DE NOVIEMBRE
DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA DESISTIDA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN
NO. QBI-16051” proferida dentro del expediente QBI-16051. La notificación se entenderá surtida al finalizar
el  día  siguiente  al  de  la  entrega  del  aviso  en  el  lugar  de  destino.  Se  informa  que  contra  dicho  acto
administrativo procede el recurso de reposición ante la Agencia Nacional de Minería, dentro de los diez días
siguientes a la notificación.            

Si la parte resolutiva del acto administrativo indica que tiene habilitada la opción de interponer recurso de
reposición o renunciar a términos a través de la plataforma ANNA Minería, puede usar la guía de apoyo
disponible en la página Web, para radicar el recurso. No obstante, el recurso también puede ser presentado
a través del formulario RADICACIÓN WEB, en el menú CONTÁCTENOS de la página Web de la ANM. 

En caso de devolución de la presente comunicación, se procederá a publicar el aviso con copia del acto en la
página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se publicará en la Sede Central por el término
de cinco días, advirtiendo que la notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente del retiro del
aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

Atentamente, 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones
Anexos: “Lo anunciado”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Marla Patricia Tangarife España-GGN
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 15-09-2024 23:12 PM
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente QBI-16051
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Número del acto administrativo:
RES-210-7452

República de Colombia

    

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

RESOLUCIÓN

                               

“Por medio de la cual se declara desistida la propuesta de contrato de concesión No. QBI-16051”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por 

el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas 

por la Agencia Nacional de Minería y

 
 
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de administrar 

integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos 

mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 

requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función 

por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería ANM para 
“ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro 

 yminero nacional”  “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.
 
Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 

“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de 
personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.
 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución No. 34 

del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias laborales para los 
 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”,

grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos 

administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

RES-210-7452

08/11/2023
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ANTECEDENTES

 
Que el señor , con cédula de ciudadanía No. ,  y la señora ANTONIO WILLIAM GAVIRIA ARANA 79.148.430 JOHANNA ISABEL 

el día  presentaron  propuesta de contrato de NIÃ‘O VELEZ  con cédula de ciudadanía No. 24344442 18 de febrero de 2015,
concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente MINERALES DE COBRE Y SUS 

ubicado en los municipios deCONCENTRADOS, Minerales metálicos - MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS,  
 y , departamento del , a la cual le correspondió el expediente No. QBI-16051PALERMO  SANTA MARÍA HUILA

 
 
Que mediante radicado No. 20195500911112 del 18 de septiembre de 2019, la proponente JOHANNA ISABEL NIÑO VÉLEZ, 

presentó escrito en el que manifestó: "Johanna Isabel Niño vélez, identificada con cédula de ciudadanía 24.344.442 de Manizalez, 
en calidad de proponente conjuntamente con el señor Antonio William Gaviria Aranda, de la solicitud de propuesta de contrato de 
concesión indicada en la referencia, manifiesto por medio del presente escrito mi desistimiento personal a la solicitud de propuesta 
de Contrato de Concesión QBI-16051 presentada el 18 de febrero de 2015 (...)"

 
 
Que mediante la Resolución No. RES-210-977 del 14 de diciembre de 2020, “Por medio de la cual se declara el desistimiento la 

se declaró el propuesta de contrato de concesión No. QBI-16051, respecto de uno de los proponentes y se continua con los otro”, 
desistimiento respecto de la la proponente JOHANNA ISABEL NIÑO VÉLEZ con cédula de ciudadanía 24.344.442, y  , continuar
el tramite con el señor , con cédula de ciudadanía No. ANTONIO WILLIAM GAVIRIA ARANA 79.148.430.

 
la Resolución Que,  Resolución No. RES-210-977 del 14 de  diciembre de 2020, fue notificada  a los señores JOHANNA 

 y ISABEL NIÑO VÉLEZ ANTONIO WILLIAM GAVIRIA ARANA quedando ejecutoriada y en firme el día 25 de febrero de 2021
, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, de conformidad con certificado CE-VCT-GIAM-

 del veintiseis (26) días de enero de 2021.0017

Que, el Decreto No. 2078 de 2019, estableció:

 
“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM), como 
la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de 
lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”

 
Que el 04 de agosto de 2022, el H. Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, expidió decisión 

de segunda instancia dentro de la Acción Popular de radicado No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante 

auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un 

ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los recursos naturales para 

garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

Que, en virtud de la referida decisión, se dictaron diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas 

transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con 

requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre 

de 2022, a saber:

 
“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de titulación, un 
certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno 
de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En el evento en que se presenten 
dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse 
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de resolver de fondo la propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de 
precaución.

 
Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional de 
Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias 
legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, establecerán 
previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se utilizarán para la expedición de los 
certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los 
peticionarios. (…)
 

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG-40002023E400013 
, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones en el marco del del 19 de enero de 2023

cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.

 

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el  mediante el cual adoptó medidas para el Decreto No. 107,
cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 

29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

 

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. de la 
sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el 
Auto del 29 de septiembre de 2022:
 

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los proponentes de las áreas qAgencia Nacional de Minería exija el certificado ue a 
 (Negrilla y resaltado fuera de texto). (…)”la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero

 

Que, mediante , notificado por , dando Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023 Estado No. 090 del 13 de de junio de 2023
cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto No. 107 del 26 de enero de 2023, se procedió a requerir a 

los proponentes de las propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa , sub examine
para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de dicha providencia, 

allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto 

con archivo geográfico en Formato Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de 

radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL 

del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, .so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta
 

Que el día 20 de septiembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión No. QBI-
, y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez 16051

consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la exigencia 

formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión.

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
 
Que el , frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:artículo 297 del Código de Minas
 

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del 
Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de 
Procedimiento Civil.”
 

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 1437 de 2011, expone:
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“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-Reglas 
Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante 
organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:
 

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una 
petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los adoptar una decisión de fondo
diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.
 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término para resolver 
la petición.
 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo 
que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).
 

Que la Corte Constitucional[1]   al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) El desistimiento tácito es 
una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una 
carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar derechos procesales
dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”.(Se resalta).
 

Que el Grupo de Contratación Minera, , realizó el estudio de la propuesta de contrato de el día 20 de septiembre de 2023
concesión No. , en la que concluyó que, a la fecha, los términos previstos en el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, QBI-16051
se encuentran vencidos, y el proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente declarar el 

desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de Concesión No. 

.QBI-16051
 

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 

 
RESUELVE

 
 Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. , por ARTÍCULO PRIMERO. - QBI-16051

las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

 
 

 Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de Notificaciones de ARTÍCULO SEGUNDO. -
la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente , identificado con la cédula ANTONIO WILLIAM GAVIRIA ARANA
de ciudadanía No.  o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad al artículo 67 y ss. de la Ley 1437 de 79.148.430

2011.
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Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse dentro de los ARTÍCULO TERCERO.- 
DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

 
 

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de Gestión ARTÍCULO CUARTO.- 
Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 

 

 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

 
 

 





Radicado ANM No: 20242121061191

Bogotá, 26-07-2024 08:38 AM           

Señor:
JHON ALEXIS QUINTERO HENAO
Dirección: CL 59 A BIS 21 38 AP 201
Departamento: Antioquia
Municipio: Medellín

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Mediante comunicación con radicado 20232121001641 del 23/10/2023, se le citó para surtir la notificación
personal. Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 de la Ley
1437  de 2011,  por  medio  del  presente  aviso  le  notifica la RESOLUCIÓN GCT  No.  210-6884 DEL  29 DE
SEPTIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DE LA
RESOLUCIÓN No. 210-  6027 DEL 16 DE MAYO DE 2023 DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE
CONCESIÓN No. QKR-08301”, proferida dentro del expediente QKR-08301.  La notificación se entenderá
surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 

Se informa que contra dicho acto administrativo no procede recurso alguno, entendiéndose así agotada la
vía gubernativa.

En caso de devolución de la presente comunicación, se procederá a publicar el aviso con copia del acto en la
página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se publicará en la Sede Central por el término
de cinco días, advirtiendo que la notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente del retiro del
aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

Atentamente, 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones
Anexos: “Lo anunciado”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Marla Patricia Tangarife España-GGN
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 26-07-2024 05:28 AM
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente QKR-08301
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Número del acto administrativo:
RES-210-6884

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. NUMERO_ACTO_ADMINISTRATIVO
( FECHA_ACTO_ADMINISTRATIVO )

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN No. 210-
6027 DEL 16 DE MAYO DE 2023 DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No.QKR-08301”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 27 de febrero de 
2023 ,  exped idas  po r  l a  Agenc ia  Nac iona l  de  M ine r í a  y
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .  

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta 
de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de

ANTECEDENTES 

Que los proponentes  identificado con cédula de ciudadanía No.16.114.760, JHON ALEXIS QUINTERO HENAO JOSE 
 identificado con CC. 75.064.109 y  FERNANDO PEREZ GUZMAN ELKIN FERNANDO RESTREPO SALAZAR

identificado con CC 4.547.638 radicaron el día 27 de noviembre de 2015, propuesta de contrato de concesión para la 
exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS 

RES-210-6884
29/09/2023



   Página 2 de 8

ubicado en el municipio de MISTRATÓ, departamento de RISARALDA, a la cual le correspondió el CONCENTRADOS,    
e x p e d i e n t e  N o . Q K R - 0 8 3 0 1 .
 
Que mediante la  se declaró el desistimiento de la propuesta de Resolución No. 210-2450 del 01 de marzo del 2021
contrato de concesión No.QKR-08301respecto de los proponentes JOSE FERNANDO PEREZ GUZMAN, ELKIN 
FERNANDO RESTREPO SALAZAR y se ordenó continuar el trámite con el proponente JHON ALEXIS QUINTERO 
HENAO, dicha resolución quedó ejecutoriada y en firme el 07 de diciembre de 2021, según la constancia de ejecutoria 
No .  CE-VCT-GIAM-05279  de  fecha  28  d ic iembre  de  2021 .

Que mediante , notificado por estado 83 del 12 de mayo de 2022, se Auto No.AUT-210-4543 de 10 de mayo de 2022
d i s p u s o :

 -  Requerir al proponente JHON ALEXIS QUINTERO HENAO, para que dentro del término perentorio de Primero.
treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la providencia, diligenciara el 
Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 
271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Advirtiendo al 
solicitante, que el nuevo Formato A, debía cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazar la propuesta de contrato de concesión No.QKR-
0 8 3 0 1 .

 Requerir al proponente JHON ALEXIS QUINTERO HENAO, para que dentro del término perentorio de un Segundo.-
(01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la providencia, diligenciara y/o adjuntara la información 
que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del acto; y en caso de que el proponente, no cumpliera con la suficiencia financiera para soportar la 
capacidad económica debería acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender 
desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. QKR08301.

Que el , mediante el evento No. 358872, el proponente, a través del Sistema Integral de Gestión 10 de junio de 2022
Minera - AnnA Minería, mediante el evento No. 358872, dentro del periodo otorgado, aportó documentación tendiente a 
dar respuesta al Auto No. AUT-210-4543 de 10 de mayo de 2022, notificado por estado 83 del 12 de mayo de 2022.
 
Que el día , se evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de concesión y se determinó que 02 de octubre de 2022
el proponente diligenció la información requerida en el AUTO No. AUT-210-4543   de 10 de mayo de 2022, notificado 
por estado 83 del 12 de mayo de 2022, ahora corresponde evaluar si la misma cumple con la normatividad aplicable.

Que el día de , se evaluó económicamente la propuesta de contrato de concesión y se determinó 06 octubre del 2022
q u e :

“(…) Revisada la documentación contenida en la placa QKR08301, radicado 9849-1, de fecha 10 de junio del 2022, se 
observa que mediante auto AUT-210-4543 del 10 de mayo del 2022, en el artículo 2º. (Notificado por estado el 12 de 
mayo del 2022.), se le solicitó al proponente allegue los documentos requeridos para soportar la capacidad económica 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4º de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018. Verificado el aplicativo de 
Anna minería, se evidencia que el proponente JHON ALEXIS QUINTERO HENAO NO CUMPLE con la documentación 
requerida para acreditar la capacidad económica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4º de la Resolución 352 
d e l  0 4  d e  j u l i o  d e  2 0 1 8 .

1. El proponente presenta estados financieros certificados con corte al 31 de diciembre 2021, contiene notas
/revelaciones, los cuales no aplican dado que, por ser persona natural, aún no estaba obligado a presentar la 
declaración de renta del 2021 a esa fecha y podía presentar la del 2020, esto con el fin de verificar la información 
declarada con la información financiera, pues al presentarla en cortes diferentes no se pueden validar, en adición a lo 
anterior, los estados financieros no se encuentran comparados con el año fiscal inmediatamente anterior, es decir, 
2021-2020. El proponente debía presentar estados financieros a corte 31 de diciembre del 2020-2019, para ser 
verificados con la información declarada del 2020, o en su defecto, cumplir tal cual con lo requerido en el AUT-210-
4543 del 10 de mayo del 2022, donde se solicitó información de mismo corte o cierre de año fiscal, los cuales son 
estados financieros a corte 31 de diciembre del 2019- 2018 y declaración de renta del 2019.

NOTA: El certificado de matrícula mercantil fue emitida por la ANM, la cual debía ser adjuntada por el proponente por 
medio de la plataforma ANNA minería como se enuncia en la Resolución 352 del 04 de julio de 2018 No se realiza 
evaluación de los indicadores financieros, dado que, por ser persona natural, aún no estaba obligado a presentar la 
declaración de renta del 2021 a esa fecha y podía presentar la del 2020, esto con el fin de verificar la información 
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declarada con la información financiera, pues al presentarla en cortes diferentes no se pueden validar, en adición a lo 
anterior, los estados financieros no se encuentran comparados con el año fiscal inmediatamente anterior, es decir, 
2021- 2020. El proponente debía presentar estados financieros a corte 31 de diciembre del 2020-2019, para ser 
verificados con la información declarada del 2020, o en su defecto, cumplir tal cual con lo requerido en el AUT-210-
4543 del 10 de mayo del 2022, donde se solicitó información de mismo corte o cierre de año fiscal, los cuales son 
estados financieros a corte 31 de diciembre del 2019-2018 y declaración de renta del 2019.

Conclusión de la Evaluación: El proponente JHON ALEXIS QUINTERO HENAO NO CUMPLE con el AUT-210-4543 del 
10 de mayo del 2022, dado que no allegó la información requerida para soportar la capacidad económica de acuerdo 
con los criterios establecidos en el artículo 4º de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018 (…)”

Que el día 07 de octubre de 2022 se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de concesión y se determinó lo 
s i g u i e n t e :

Una vez efectuada la revisión de la información geográfica y técnica dentro del trámite de la propuesta QKR-08301, 
para MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, 
RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS, de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los 
Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos 
Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, cuenta con un área de 
166,8534 hectáreas, ubicadas en los municipios de MISTRATÓ, departamento de Risaralda, Adicionalmente, se 
o b s e r v a  l o  s i g u i e n t e :  

1 .  E l  f o r m a t o  A  c u m p l e  c o n  l a  r e s o l u c i ó n  1 4 3  d e  2 0 1 7 .  

2. El área de la Propuesta de Contrato de Concesión QKR-08301, presenta Superposición con las siguientes capas: 
SUPERPOSICION TOTAL- RST_ZONIFICACION_RST_MINERA_PG-AME_Cuencas Rios Aguita – Mistrató- Área de 
Manejo Especial - PEC-Patrimonio Étnico y Cultural – 1997. El proponente debe dar cumplimiento a lo estipulado en el 
ítem b) del artículo 35 de la ley 685 de 2001, una vez otorgado el contrato para poder realizar sus actividades mineras.

 Superposición parcial RST_ZONA_MINERA_ETNICA_PG- ZMI_CHAMI_RIO_SAN_JUAN - ZONA MINERA 
INDIGENA RESGUARDO UNIFICADO CHAMÍ DEL RIO SAN JUAN ZONA 1- VIGENTE DESDE EL 24 DE OCTUBRE 
DE 2016 - RESOLUCIÓN 158 DE 18 DE OCTUBRE DE 2016 - INCORPORADO 08/11/2016 - DIARIO OFICIAL No. 
50.036 DE 24 DE OCTUBRE DE 2016-Agencia Nacional de Minería – ANM- Se debe dar prioridad a la comunidad 
indígena, según lo establecido en el artículo 124 de la ley 685 de 2001. Por tanto, se deberá oficiar a la dirección de 
asuntos indígenas, minorías y Rom del ministerio del interior para que por su intermedio comunique a dicha comunidad 
sobre el derecho de prelación que tienen sobre el área objeto de la propuesta.

 Superposición total RST_RESERVA_LEY_SEGUNDA_PG-Pacifico- el proponente (s) no podrá (n) desarrollar ninguna 
actividad o desarrollo minero sin la autorización y permisos previos expedidos por la autoridad ambiental competente. 

Superposición parcial INF_RESGUARDO_INDIGENA_PG- UNIFICADO CHAMÍ DEL RÍO SAN JUAN- RESOLUCIÓN 
1- el (los) proponente (s) deberá (n) hacer el trámite de la CONSULTA PREVIA: establecido en la ley 21 de 1991 y en 
el decreto reglamentario 1320 de 1998 ante la autoridad competente para el desarrollo de sus actividades mineras una 
v e z  o b t e n g a  s u  t í t u l o  m i n e r o .

 ZONA MACROFOCALIZADA: Risaralda -Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas. MAPA DE TIERRAS: 01412-AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS-Geovisor Agencia Nacional de 
Hidrocarburos - https://geovisor.anh.gov.co/tierras/ *Esta evaluación se realiza con base en la información existente en 
AnnA Minería (módulos Evaluación de PCC y la clasificación de las distintas coberturas geográficas en el Visor 
Geográfico. El evaluador no se responsabiliza por coberturas geográficas ausentes o presentes después del momento 
de la evaluación ni por los cálculos automáticos o bloqueos de celdas en la información técnica generados por la 
p l a t a f o r m a ) .

Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la propuesta de contrato 08 de octubre de del 2022
de concesión No. QKR-08301 y determinó que, conforme a la evaluación económica, el proponente no cumplió con el 
requerimiento de acreditación de la capacidad económica, efectuado mediante el Auto No. AUT-210-4543 de 10 de 
mayo de 2022, según lo dispuesto en el artículo 4 de la Resolución No.352 de 2018 expedida por la Agencia Nacional 
de Minería, motivo por el cual, recomienda aplicar la consecuencia prevista en el citado auto, esto es, declarar desistido 
e l  t r á m i t e  m i n e r o .
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Que consecuencia de lo anterior, mediante , se resolvió declarar el Resolución No 210-6027 del 16 de mayo de 2023
desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. QKR-08301.

Que la , se notificó personalmente el 05 de junio de 2023.Resolución No 210-6027 del 16 de mayo de 2023

Que el , mediante escrito con radicado No. 20231002480392, el proponente interpuso recurso de 22 de junio de 2023
reposición en contra de la resolución No. 210-6027 del 16 de mayo de 2023.

ARGUMENTOS DEL RECURSO

El recurrente hace un recuento de los antecedentes y a continuación manifiesta como motivos de inconformidad los que 
a  c o n t i n u a c i ó n  s e  e x p o n e n :
“ ( … )
D I S P O S I C I Ó N  R E C U R R I D A .

Atendiendo la parte resolutiva de la resolución No. 210-6027 del 16 de mayo de 2023, en el sentido de “Declarar el 
desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de concesión No. QKR-08301, por no dar cumplimiento en debida 
forma al Auto No.210- 4543 del 10 de mayo de 2022, como quiera que el proponente aporto la documentación de 
manera extemporánea y de igual forma, incumplió el requerimiento de acreditación de capacidad económica en 
c u m p l i m i e n t o  a l  a r t í c u l o  1 7  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

R A Z O N E S  E N  L A S  Q U E  S U S T E N T O  E L  R E C U R S O

Atendiendo las consideraciones de índole jurídica que dieron origen al desistimiento de la propuesta de contrato de 
concesión No. QKR-08301, me permito exponer a continuación los argumentos y acervo probatorio documental que 
ameritan una evaluación del cumplimiento del Auto No.210-4543 del 10 de mayo de 2022, así:

De lo anteriormente señalado, se puede apreciar que JHON ALEXIS QUINTERO HENAO, estando dentro del término 
procesal, radico ante la plataforma Anna Minería los documentos soportes, solicitados en cumplimiento de los 
requerimientos realizados mediante Auto No.210-4543 del 10 de mayo de 2022, como interesado dentro de la 
propuesta de contrato de concesión No. QKR-08301, a pesar de los miles de inconvenientes y traumatismos en la 
plataforma ANNA, que lamentablemente aún persisten, la plataforma ANNA, fue creada como una herramienta 
para facilitar el acceso de los tramites al sector minero, pero por las múltiples fallas e inconsistencias del 
sistema, y el difícil acceso a ella, se convirtió en el obstáculo que acarrea sanciones tan injustas como la que 
estamos recurriendo, a través de este documento, que es la declaración de desistimientos por la presunta 
omisión del cumplimiento de un requerimiento exigidos en la Ley Minera, dentro del trámite de evaluación de 

. (negri l la fuera de texto).una propuesta de contrato de concesión
 
Ante el acervo documental probatorio plasmado en el presente recurso, se puede evidenciar un error en que incurrió la 
Autoridad Minera, Agencia Nacional de Minería, al no revisar los radicados (eventos) y los archivos allegados dentro del 
contentivo electrónico Anna Minería de la propuesta de contrato de concesión NºQKR-08301, donde se evidencia el 
cumplimiento al Auto No.210-4543 del 10 de mayo de 2022, el cual fue publicado en el Estado No.083 del 12 de Mayo 
de 2022, fijado por un día y donde se concede el término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a la 
notificación (fijado el 12 de mayo y desfijado el 13 de mayo de 2022). Es de resaltar que mediante radicado o evento 
No.35872 del 10 de junio de 2022 se dio cumplimiento a los requerimientos emitidos dentro del auto en mención, de 
acue rdo  a  l a  Reso luc ión  No .352  de l  4  de  Ju l i o  de  2018 .

De acuerdo a lo anterior, los requerimientos del auto 210-4543, fueron subsanados dentro de términos con el radicado 
o evento No.35872 el 10 de junio de 2022, en la plataforma Anna Minería y NO como lo manifiesta la Resolución 210-
6027 del 16- 05-2023, donde: “(…) Se concluye que el proponente no dio cumplimiento en debida forma al Auto 
No.210-4543 del 10 de mayo de 2022, notificado por estado del 12 de mayo de 2022, como quiera que el 

 (negrilla y subrayado fuera de texto).proponente  (…)”.aporto la documentación de manera extemporánea

Es de resaltar que el plazo concedido para la subsanación de los requerimientos realizados en el Auto 210-4543 era de 
un (1) mes, donde se puede evidenciar que el auto fue fijado el 12 de mayo de 2022, desfijado el 13 de mayo de 2022, 
vencimiento del plazo 12 de junio de 2022. Y los documentos requeridos para subsanar los requerimientos realizados 
f u e r o n  c a r g a d o s  e n  l a  p l a t a f o r m a  A n n a
Minería el 10 de junio de 2022, por lo cual se observa que dichos requerimientos fueron cumplidos y cargados en la 



   Página 5 de 8

p l a t a f o r m a  d e n t r o  d e l  t é r m i n o  o t o r g a d o  p a r a  t a l  f i n .

C O N S I D E R A C I O N E S  E N  D E R E C H O

Teniendo en cuenta los parámetros y objetivos primordiales de la legislación minera, me permito recordar la necesidad 
de la misma plasmar dentro de sus lineamientos los principios en los cuales se debe basar la actividad minera y la 
calidad del minero. De acuerdo a lo preceptuado en la Ley 685 del 2001, Art. 1 “Objetivos. Este código tiene como 
objetivos fomentar la exploración del territorio nacional y de los espacios marítimos jurisdiccionales, en orden a 
establecer la existencia de minerales; a facilitar su racional explotación; a que con ellos se atienda las necesidades de 
la demanda; a crear oportunidades de empleo en las actividades mineras; a estimular la inversión en esta industria y a 
promover  e l  desarro l lo  de las  reg iones donde se adelante” .

Partiendo del  e invocando el PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD PRINCIPIO DE PREVALENCIA DE LA BUENA FÉ, 
precisado en la Sentencia C-544/94, MP: Dr. Jorge Arango Mejía, “La buena fe ha sido, desde tiempos inmemoriales, 
uno de los principios fundamentales del derecho, ya se mire por su aspecto activo, como el deber de proceder con 
lealtad en nuestras relaciones jurídicas, o por el aspecto pasivo, como el derecho a esperar que los demás procedan en 
l a  m i s m a  f o r m a .  E n  g e n e r a l ,  l o s  h o m b r e s  p r o c e d e n  d e
 
buena fe: es lo que usualmente ocurre. Además, el proceder de mala fe, cuando media una relación jurídica, en 
principio constituye una conducta contraria al orden jurídico y sancionado por éste. En consecuencia, es una regla 
general que la buena fe se presume: de una parte, es la manera usual de comportarse; y de la otra, a la luz del 

(Cursiva fuera del texto legal)..” derecho, las faltas deben comprobarse. Y es una falta el quebrantar la buena fe

Que la corte constitucional al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: "(...) El desistimiento tácito 
es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del 
incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 

, con la cual se busca sancionar no solo la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso
desidia sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminaci6n del 
proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que este pendiente de adelantarse. (...)". 
( S e  r e s a l t a ) .

Teniendo en cuenta la sentencia T-051/16. Magistrado Ponente: GABRIEL EDUARDO MENDOZA MARTELO. Bogotá, 
D.C., 10 de febrero de dos mil dieciséis (2016)), en la cual se di jo:

-DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO Definición. La Corte señaló que el debido proceso administrativo ha sido 
definido jurisprudencialmente como: “(i) el conjunto complejo de condiciones que le impone la ley a la administración, 
materializado en el cumplimiento de una secuencia de actos por parte de la autoridad administrativa, (ii) que guarda 
relación directa o indirecta entre sí, y (iii) cuyo fin está previamente determinado de manera constitucional y legal”. Ha 
precisado al respecto, que con dicha garantía se busca “(i) asegurar el ordenado funcionamiento de la administración, 
(ii) la validez de sus propias actuaciones y, (iii) resguardar el derecho a la seguridad jurídica y a la defensa de los 
a d m i n i s t r a d o s ” .

-DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO Garantías mínimas. Las garantías establecidas en virtud del debido proceso 
administrativo, de acuerdo a la jurisprudencia sentada por este alto Tribunal, son las siguientes: “(i)ser oído durante 
toda la actuación,(ii) a la notificación oportuna y de conformidad con la ley, (iii) a que la actuación se surta sin dilaciones 
injustificadas, (iv)  (v) a a que se permita la participación en la actuación desde su inicio hasta su culminación,
que la actuación se adelante por autoridad competente y con el pleno respeto de las formas propias previstas en el 
ordenamiento jurídico, (vi) a gozar de la presunción de inocencia, (vii) al ejercicio del derecho de defensa y 

, y (ix) a impugnar las decisiones y a promover la contradicción, (viii) a solicitar, aportar y controvertir pruebas
nulidad de aquellas obtenidas con violación del debido proceso.” (negrillas y subrayado para resaltar)

P R U E B A S

T é n g a s e  c o m o  p r u e b a  l o  s i g u i e n t e :

. Pantallazo Radicado (evento No.358872 del 10 de junio de       2022) en          la Plataforma Anna Minería.

.  A u t o  N o . 0 8 3  d e l  1 2  d e  m a y o  d e  2 0 2 2

. Pantallazo Resolución 352 del 4 de julio de 2010 Capacidad económica para Personas Naturales.
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P E T I C I O N E S
 el presente recurso de reposición instaurado en contra de la Resolución Nº210-6027 del 16 de PRIMERA: ADMITIR

mayo de 2023, dentro de la Propuesta de contrato de concesión Nº.QKR-08301.

 la reevaluación jurídica de la Capacidad económica en el sistema integral de gestión minera – SEGUNDO: ORDENAR
AnnA Minería, de conformidad con los argumentos expuestos y la documentación allegada.

 en la totalidad de su articulado el Acto Administrativo Nº210- 6027 del 16 de mayo de 2023.TERCERO: REVOCAR

 con el trámite de la Propuesta de contrato de concesión Nº QKR- 08301.”CUARTA: CONTINUAR

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que de acuerdo con nuestra legislación y la doctrina existente, el recurso de reposición constituye un instrumento legal 
mediante el cual la parte interesada tiene la oportunidad de ejercer el derecho de controvertir una decisión, para que la 
administración previa su evaluación, la confirme, aclare, modifique, adicione o revoque previo el lleno de las exigencias 
l e g a l e s  e s t a b l e c i d a s  p a r a  d i c h o  e f e c t o .

Que en dicho sentido, la finalidad esencial del recurso de reposición no es otra distinta a que al funcionario de la 
administración que tomó una decisión administrativa, se le dé la oportunidad para que enmiende o corrija un error, o los 
posibles errores que se hayan podido presentar en el acto administrativo por él expedido, en ejercicio de sus funciones.

Expuesto lo anterior, resulta pertinente mencionar que el artículo 297 del Código de Minas establece:

“  En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo REMISION.
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo (…)”. 

Que en consecuencia, en materia de recursos en la Sede Administrativa se hace aplicable el Título III, Capítulo Quinto 
de  la  Ley  1437  de  2011 ,  que  en  su  a r t í cu lo  74 ,  es tab lece :

“Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los actos definitivos procederán los 
s i g u i e n t e s  r e c u r s o s :

1º) El de reposición, ante quien expidió la decisión, para que la aclare, modifique, adicione o revoque.

2º) El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo propósito.

No habrá apelación de las decisiones de los ministros, directores de Departamento Administrativo, superintendentes y 
representantes legales de las entidades descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de los órganos 
c o n s t i t u c i o n a l e s  a u t ó n o m o s .      

3 º )  E l  de  que ja ,  cuando  se  rechace  e l  de  ape lac ión  (…) ” .

Son actos definitivos, que ponen fin a una actuación administrativa, los que deciden directa o indirectamente el fondo 
del asunto; los actos de trámite pondrán fin a la actuación cuando hagan imposible continuarla”.

Que, sobre la oportunidad y presentación de los recursos, el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, dispone:

“Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la 
diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al 
vencimiento del término de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en 
c u a l q u i e r  t i e m p o .  ( … ) ”

Que, a su vez, de acuerdo con lo previsto en el artículo 77 de la referida Ley 1437 de 2011, los recursos deberán reunir 
l o s  s i g u i e n t e s  r e q u i s i t o s :

“(…) REQUISITOS Los recursos deberán reunir, además los siguientes requisitos:. 
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. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente constituido.1
2. Sustentarse con la expresión concreta de los motivos de inconformidad.
3.  Sol ic i tar  y aportar las pruebas que se pretende hacer valer.
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser notificado por este 
m e d i o .

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si la recurrente obra como agente oficioso, deberá acreditar 
esa misma calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale para garantizar que la persona por 
quien obra ratificará su actuación dentro del término de dos (2) meses. Si no hay ratificación se hará efectiva la caución 
y  s e  a r c h i v a r á  e l  e x p e d i e n t e .  ( … ) ”  
 
Que el incumplimiento de alguno de los requisitos legales consagrados en el artículo 77 antes citado en el escrito con el 
cual se formula el recurso de reposición, dará lugar al rechazo del mismo por parte del funcionario competente, 
c o n f o r m e  a  l o  e s t a b l e c i d o  e n  e l  a r t í c u l o  7 8  i b i d e m .

Que revisadas las actuaciones surtidas, se evidencia que la Resolución No. 210-6027 del 16 de mayo de 2023 “por 
medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta No. QKR-08301”, fue notificada personalmente al 
proponente el día 05 de junio de 2023 por el Punto de Atención Regional de Medellín de la Agencia Nacional de 
M i n e r í a .

Por lo tanto el proponente contaba con el término de diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del respectivo 
acto administrativo para presentar recurso de reposición, es decir, hasta el día 21 de junio de 2023, pero el recurso fue 
allegado el 22 de junio de 2023, mediante radicado No. 20231002480392, por tanto fue presentado de forma 
e x t e m p o r á n e a .

Que en ese orden de ideas, es evidente que el recurso en cuestión no reúne los requisitos legales necesarios para su 
procedibilidad, y en consecuencia, debe ser rechazado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que expresa:

“Artículo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se presenta con los requisitos 
previstos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo anterior, el funcionario competente deberá rechazarlo. Contra el 
rechazo del recurso de apelación procederá el de queja.” (Negrilla y subrayado fuera de texto)

Así las cosas es procedente el rechazo del recurso interpuesto el 22 de junio de 2023 con radicado No. 
20231002480392, puesto que no fue interpuesto dentro del plazo legal.

Ahora que esta autoridad minera en aras de dar claridad, dado que el proponente afirma imprecisamente en el recurso 
que la decisión proferida por la Resolución No. 210-6027 del 16 de mayo de 2023 se fundamentó en que la 
documentación aportada en respuesta al Auto No. AUT-210-4543 del 10 de mayo de 2022 se consideró extemporánea 
y  e l l o  n o  e s  c i e r t o .
Se precisa que si bien hubo un lapsus en la redacción, la declaratoria del desistimiento de la propuesta de contrato de 
concesión No. QKR-08301, mediante la Resolución No. 210-6027 del 16 de mayo de 2023 se basó en la evaluación 
económica del 06 de octubre de 2022 de la documentación aportada por el proponente en termino el 10 de junio, de 
2022, tal como se observa en su parte considerativa cuando se señala: “Que el proponente, a través del Sistema 
Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, dentro del periodo otorgado, aportó documentación tendiente a dar 
respuesta al Auto No. AUT-210-4543 de 10 de mayo de 2022, notificado por estado 83 del 12 de mayo de 2022.”

Por lo tanto efectuada la evaluación económica el 06 de octubre de 2022 (citada en la parte considerativa de la 
presente providencia y en la Resolución No. 210-6027 del 16 de mayo de 2023)de la documentación aportada en 
termino, el 10 junio de 2022 mediante el evento No. 358872  se concluyó que el proponente JHON ALEXIS QUINTERO 
HENAO NO CUMPLE con el AUT-210-4543 del 10 de mayo del 2022, dado que la  información requerida y allegada 
para soportar la capacidad económica no cumple con los criterios establecidos en el artículo 4º de la Resolución 352 
del 04 de julio de 2018,  por consiguiente se expidió la Resolución No. 210-6027 del 16 de mayo de 2023, acorde con la 
e v a l u a c i ó n  j u r í d i c a  d e l  0 8  d e  o c t u b r e  d e  2 0 2 2 .

Revisado lo anterior no hay lugar a la revocatoria de la resolución No. 210-6027 del 16 de mayo de 2023 y se 
procederá al rechazo del recurso interpuesto el 22 de junio de 2023 con radicado No. 20231002480392, puesto que no 
f u e  i n t e r p u e s t o  d e n t r o  d e l  p l a z o  l e g a l .

Que la presente determinación se adopta con fundamento en el análisis y los estudios efectuados por los profesionales 
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del área jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación de la Coordinación del Grupo.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE                                         

. -  el recurso de reposición con radicado No. 20231002480392 del 22 de junio de ARTICULO PRIMERO RECHAZAR
2023, interpuesto en contra de la Resolución No. 210-6027 del 16 de mayo de 2023, por la cual se declara el 
desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. QKR-08301, por las razones expuestas en la parte motiva 
d e l  p r e s e n t e  a c t o  a d m i n i s t r a t i v o .

. –  de la propuesta de contrato de concesión No. QKR-ARTÍCULO SEGUNDO DAR POR TERMINADO EL TRAMITE
0 8 3 0 1 ,  c o m o  c o n s e c u e n c i a  d e  l a  a n t e r i o r  d e c i s i ó n .

. - Notifíquese personalmente y/o electrónicamente a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO TERCERO
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación el presente pronunciamiento al proponente JHON 

 identificado con cédula de ciudadanía No.16.114.760, o en su defecto, procédase ALEXIS QUINTERO HENAO
mediante aviso, de conformidad con el artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

. - Contra la presente Resolución no procede recurso, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo ARTÍCULO CUARTO
8 7  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e l  1 8  d e  e n e r o  d e  2 0 1 1 .

. - Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área de la propuesta No. QKR-ARTÍCULO QUINTO
08301 del sistema gráfico de la Agencia Nacional de Minería-Sistema Integral de Gestión Minera-Anna Minería y 
e f e c t ú e s e  e l  a r c h i v o  d e l  r e f e r i d o  e x p e d i e n t e .

Dada en Bogotá, 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
                                                                                              

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMAN
Gerente de Contratación y Titulación

Evaluación jurídica:  PVF-Abogada VCT/GCM

Revisó: AVC -Abogada VCT /GCM

Aprobó: DFSM- Abogado VCT/GCM

Coordinador GCM.
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Radicado ANM No: 20242121062521

Bogotá, 30-07-2024 09:08 AM           

Señor:
BELISARIO SOSA BARRERA
Dirección: AV 12 E 10 BN 12 BR GUAIMARAL
Departamento: NORTE DE SANTANDER
Municipio: CÚCUTA

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Mediante comunicación con radicado 20242121023021 del 06/02/2024, se le citó para surtir la notificación

personal. Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 de la Ley

1437 de 2011, por medio del presente aviso le notifica la resolucion  RES- 210- 7700 DE 17 DE NOVIEMBRE

DE 2023 “Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.
506575”, proferida dentro del expediente 506575. La notificación se entenderá surtida al finalizar el día
siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. Se informa que contra dicho acto administrativo
procede el recurso de reposición ante la Agencia Nacional de Minería, dentro de los diez días siguientes a la
notificación.            

Si la parte resolutiva del acto administrativo indica que tiene habilitada la opción de interponer recurso de
reposición o renunciar a términos a través de la plataforma ANNA Minería, puede usar la guía de apoyo
disponible en la página Web, para radicar el recurso. No obstante, el recurso también puede ser presentado
a través del formulario RADICACIÓN WEB, en el menú CONTÁCTENOS de la página Web de la ANM. 

En caso de devolución de la presente comunicación, se procederá a publicar el aviso con copia del acto en la
página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se publicará en la Sede Central por el término
de cinco días, advirtiendo que la notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente del retiro del
aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

Atentamente, 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones
Anexos: “Lo anunciado”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Marla Patricia Tangarife España-GGN
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 30-07-2024 05:16 AM
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente 506575
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Número del acto administrativo:
RES-210-7700

República de Colombia

 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No (   )
 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 
506575”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN En uso de sus facultades legales, en 
especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el 
Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería.

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

RES-210-7700
17/11/2023
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 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”,
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

Que los proponentes el señor BELISARIO SOSA BARRERA identificado con cédula de 
ciudadanía No.5.440.936 y la señora CLEYDE ALEJANDRA DIAZ URIBE identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.090.174.809, el día 15 de agosto del 2022, presentaron propuesta 
de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 
técnicamente como ubicado en los municipios de CARBÓN   y BOCHALEMA SAN CAYETANO, 
Departamento de NORTE DE SANTANDER, a la cual le correspondió el expediente No. 506575. 

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su  imp lemen tac ión  y  pues ta  en  p roducc ión . ”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
d e  p r e c a u c i ó n .  

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
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que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
t e r c e r a  d e  l a  m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negril la y resaltado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No.009  del 18 de septiembre de 2023, notificado por estado jurídico 
No.154 del 19 de septiembre de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del 
artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las 
propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub 
examine, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contados a partir del día 
siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería 
certificación(es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo 
geográfico en Formato Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con 
constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) 
competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, .so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que el día 31 de octubre del 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
contrato de concesión No. 506575 y se determinó que, vencido el término para acatar los 
requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que los proponentes no atendieron a la exigencia 
formulada, por tal razón, se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”
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Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 ,  e x p o n e :

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:
                                

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete  en  e l  té rmino máximo de  un (1 )  mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará  e l  té rmino para reso lver  la  pet ic ión.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse.  (…)”. (Se resal ta) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 31 de octubre del 2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No. 506575, en la que concluyó que a la fecha, los términos 
previstos en el Auto No. 009 del 18 de septiembre de 2023, se encuentran vencidos, los 
proponentes no dieron cumplimiento al requerimiento antes señalado, por lo tanto, es procedente 
declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
t r a n s c r i t a s .     
  
  
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato  de Concesión No.  506575.
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 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. 506575, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
p r o v e í d o .

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los 
proponentes, el señor BELISARIO SOSA BARRERA identificado con cédula de ciudadanía 
No.5.440.936 y la señora CLEYDE ALEJANDRA DIAZ URIBE identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.090.174.809, o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad al 
a r t í c u l o  6 7  y  s s  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación en la plataforma 
AnnA Minería, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación Minera
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